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8208 FISCALIA 28 76-001-31-20-001-2018-00025-00 E.D.

LEONARDO QUINTERO RIVERA

DUBIAN DARÍO GÓMEZ ZULUAGA

GILDARDO DE JESÚS JIMÉNEZ SALAZAR

JAIME ANDRÉS ESCOBAR BERMÚDEZ (HEREDERO DE JAIME 

ESCOBAR ECHEVERRY)

IGLESIA MISIÓN CARISMÁTICA AL MUNDO

AGROPECUARIA BETANIA LTDA

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL VALLE DE ORO S.A. AHORA 

PROCESADORA DE POLLOS SUPERIOR S.A. EN LIQUIDACIÓN 

PROMOTORA SAN GABRIEL LTDA

HEREDEROS DE NÉSTOR GIRALDO GÓMEZ 

MUNICIPIO DE PALMIRA - EJECUCIONES FISCALES 

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - EMCALI

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 

PALMIRA

PROCESADORA DE POLLOS SUPERIOR S.A.

EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
12/07/2021 INQUIRIR SI PROCURADURÍA INSISTE EN LA PRUEBA PERICIAL

201900454 FISCALIA 61 76-001-31-20-001-2020-00092-00 E.D. SIN ESTABLECER 
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
12/07/2021 RECHAZA DEMANDA

202000063 FISCALIA 42 76-001-31-20-001-2021-00031-00 E.D.
JOSÉ DIVER VÉLEZ RAMOS

PEDRO ANTONIO SAMBONY BUITRÓN 

EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
12/07/2021 DECLARA LA LEGALIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR 
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 1708 DE 2014 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y EL ARTÍCULO 9° DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 : PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LOS INTERVINIENTES DE LOS 

AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO VIRTUALMENTE, CON INSERCIÓN DE LA PROVIDENCIA, POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, HOY TRECE (13) DE JULIO DE 2021. HORA 7:00 A.M. DESFIJANDOSE EN LA MISMA FECHA A 

LAS 4:00 P.M 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36166502/78234225/112+sust++inquiere+a+procurador++2018-00025.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36166502/78234225/106+inter+Rechaza+demanda+2020-92.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36166502/78234225/105+inter+++Resuelve+CONTROL+DE+LEGALIDAD+2021-00031.pdf

